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Ciudad de Mexico. a 19 de agosto de 2021

C. David Hossein Bahador Mier
Representante Legal de la Empresa
Central de Gas del Ba'ío, S.A. de C.V.

Ari. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer pa.
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PRESENTE
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Wagon;

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Direccion General de GestiónComercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. de iaAgencia Nacionai de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos{AGENCIA}. presentado por el C. David Hossain Bahador Mier, en su carácter de Representante Legal de laempresa Central da Gas doi Bajío, 5A. da CM. en lo sucesivo el Rogulado, para el proyecto denominado“Estación de gas LP. para carburación: Tapatitlán", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciónen Camino a Santa Bárbara No.148'7, Localidad La Cuesta, Municipio de Tepetitla'n de Morelos, Estado de Jalisco.y

CONSIDERANDO:

I. Que el Rogulado se dedica al expendio al público de Gas LR. por lo que su actividad'corresponde alSector Hidrocarburos. Ia cual. es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definiciónseñalada en el articulo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y_de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II. Que esta DGGC es competente para revisa r. evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con y"lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la AgenciaNacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
lll. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretariaestablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causardesequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables
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para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo 

sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento 

que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 

que se refieren las fracciones | a XI! del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 

y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5, inciso D), fracción VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VII! Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y 

expendio al público de gas licuado de petróleo, y 

Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción !, que la realización de las obras y actividades a que 

se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 

cuando existan normas oficiales mexicanas U otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que las obras o actividades puedan producir. ; 

Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 

que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 

los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 

preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, en lo sucesivo (ACUERDO). 

Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 

puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, 

a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no manifestación de 

impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto 

ambiental, de conformidad con el artículo 1 del ACUERDO. 

Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 

encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
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para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo

sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en quedetermine el Reglamento

que al efecto se expida. quienes pretendan llevar a Cabo alguna de las siguientes obras o actividades,

requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de' la Secretaría:

ii.»mmmpetroquímica, quimico,_ siderúrgico, papelera, azucorero, del cementoy electrico;

IV. Que ei articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades 'a

que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28. requerirán la presentación de un Informe Preventivo

y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras

disposiciones que reguien las emisiones. las descargas, el aprovechamiento cie recursos naturales yr en

general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el articulo 5. inciso D), fracción VIII. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes

pretendan llevar a cabo aiguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la

autorización dela Secretaria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIWDADES DEL SECTDR HIDRDCARBURDS:
Wii. Construcción y operacion de Instalaciones poro transporte, almacenamiento, distribucion y

Y

VI. Que ei articulo 29 del REIA establece en la fracción I. que la realización de las obras y actividades a que

se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento. requerirán la presentación de un informe preventivo
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones. las
descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos'ios impactos ambientales

relevantes que las obras o actividades puedan producir. '

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial dela Federación el ACUERDCJ por el que la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

hace dei conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones

que regulan las emisiones. descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general. todos

los impactos ambientales reievantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de

gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe

preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental. en lo sucesivo (ACUERDO).

'tflll. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos.

normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas. el

aprovechamiento de recursos naturales y. en general. todos los impactos ambientales relevantes que

puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburacion.

a efecto de que sea procedente la presentaCÍón de un informe preventivo y no manifestación de

impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto

ambiental. de conformidad con el articuloi del ACUERDO.

lx. . Que en los Considenndoo del ACUERDO. se establece no generar cargasadicionales a las que ya se

encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la
. _ f...
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAJUGSIVC/DGGC/9638/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción | de la LGEEPA), 29, fracción | del REIA. 

Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REÍA, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 1!l, inciso g), 31 y 32 del REIA. 

Que con fecha 08 de julio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número ni fecha, mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de proyecto 14JA2021G0113, y número de bitácora O9/IPAO0114/07/21. 

Que el 15 de julio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción | de la LGEEPA, que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata número ASEA/28/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 08 al 14 de julio 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales se 
incluyó el Proyecto. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la preparación del sitio, construcción, operación mantenimiento y abandono de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado del petróleo, por lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto 

XIV. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14230, Ciudad de México Tel: (55) 9126-0100 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción | del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 01 a 08 del Capítulo | 
del IP, se cumple con esta condición. 
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Ciudad de México. a 19 de agosto de 2021
Evaluación del Impacto Ambiental. delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanasy otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas. el aprovechamiento de recursos naturalesy, en general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de lasestaciones de gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de laEvaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informa Pravantivo, de conformidad con lodispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29. fracción l del REIA.

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación delsitio. construcción, operación. mantenimiento y abandono para las estaciones de gas L. P. paracarburación. que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que están permitidas dentrolos programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; enel articulo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA ysu REIA, particularmente lo señalado en los articulos 30, fracción Ill, inciso g). 31 y 32 del REIA.
Xi. Que con fecha 08 dejulio de 2021. fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número ni fecha. mediante elcual, el Regulado presento el IP del Proyecto para su correspondiente evaluacion y dictaminación enmateria de impacto ambiental, mismo que quedo registrado con clave de proyecto mmmom, ynúmero de bitácora OBIIPAl'mli/WIZI.
XII. . Que el 15 de julio de 202i. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracción l de la LGEEPA,que dispone la publicacion de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en suGaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REIA. se publico a traves de laSeparata número MMS/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA. el listado del ingreso de proyectos. asicomo, la emision de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgoambiental durante el periodo del DB al 14 de julio 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales seincluyo el Promto.

XIII. Que por la descripción. ca racterísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, este esde competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionadacon la preparacion del sitio. construccion, operación mantenimiento y abandono de instalaciones paratransporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petroleo, tal y comolo disponen ios artículos 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA; asimismo. sepretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en elarticulo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse de expendio al público de gas licuado delpetróleo, por lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y 3'? fracción VI del ReglamentoInterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.
Datos da identificación dal proyecto
XIV. De conformidad con lo establecido en el articulo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberáincluir en el IP. los datos de identificación del Proyaoto, del Rogulado y del responsable del estudio deimpacto ambiental y. que de acuerdo con la información incluida en las Páginas O'I a 08 del Capitulo ldel IP, se cumple con esta condición.
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGOC/9638/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

e 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción |! del REIA, donde se establece que 

se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas U otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; 

así como el plan de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o 

actividad, se determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGCC, para el desarrollo 

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 

dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 

emisiones y transferencia de contaminantes. 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección 

ambiental. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 

elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 

  

  

  

  

  

  

  

        
b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 03 de mayo de 2021 con número 

051/21 del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, sistema contra incendio, seguridad y 

planométrico) de una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.1, grupo 1, con la 

capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua distribuidos en un tanque, el cual fue 

emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-094-C y, en el que concluye que CUMPLE con 

los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SEDG-2004. 

c. El Regulado señaló en las Páginas 47 a 53 del Capítulo II del IP, que al Proyecto le aplica el 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 

ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 48 denominada “Altos de Jalisco", con 

Política Ambiental de restauración y aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrollo 

señalados para desarrollo agricultura y ganadería. Derivado de la revisión de los criterios y 

lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que 

prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 
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dproyccto

xv. Que de conformidad con lo establecido en el ahiculoso. fracción II del REIA. donde se establece que

se deberá incluir en ei IP. las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones. las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad: _

asi como el plan de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o
actividad, se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el Roguledoy al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas oficiales Mexicanas:

¿w .u Nanni . 'I a {1.2 tiï ¿”‘14 '.
HOM-DOZ-SEMARHAT—im Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes en las

descargas de a uas residuales a ios sistemas de alcantarillado urbano o munici l.
HGM-osz-SEMARNAT-ZODS. Que establece las caracteristicas. el procedimiento de identificación.

clasificación y los listados de los residuos pe_ligrosos.
HOM-fifi—SEMARHAï-ms. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre

dos o mas residuos considerados como pefigrosos por la norma oficial mexicana NÚM-Dsz-ECüL-EBS.
HDM-iüSEMARHAT—¡ifll Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de

emisiones transferencia de contaminantes.
HGM-DEESEMAHHAT-SEHER-SCFI¿005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección

ambiental.
"Guam-SEMARNAT-lm. Que establece los-limites máximos permisibles de emisión de ruido de las

fuentes fijas y su metodo de medición. .
HGMW-ASEA-loïs. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos deï Manejo Especial del Sector

Hidrocarburos y determinar cuales están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. asi corno los

elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo

Especial del Sector Hidrocarburos
HGM-00365964006. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción.

b. El Rogulado presentó anexo al lP, el Dictamen Técnico de fecha 03 de mayo de 2021 con número

051121 del Proyecto general (civil. mecánico. eléctrico. sistema contra incendio. seguridad y

planométrico) de una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo BJ. grupo I, con la

capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua distribuidos en un tanque, el cual fue

emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-094-C y, en el que concluye que CUMPLE con

los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SEDG-2004.

c El Regulador señaló en las Páginas 47 a 53 del Capitulo II del IP, que al Proyecto le aplica el

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se

ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) 4B denominada “Altos de Jalisco", con

Politica Ambiental de restauración y aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrollo

señalados para desarrollo agricultura y ganaderia. Derivado de la revisión de los criterios y

lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DOGC no identificó algún criterio que
prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. -
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Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas 54 a 75 del Capítulo II del IP, que al Proyecto le aplica Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco, encontrándose en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) P 4162 R, con Política Ambiental de restauración y un Uso Predominante señalado para pecuario. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

d. En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP el Dictamen de Trazo, Uso y Destinos Específicos con oficio número 093-001-AU23-E2021-005, emitido el 18 de marzo de 2021 por la Jefatura de Ordenamiento Territorial y Urbano de Tepatitlán, Jalisco, en el que se 
describe los siguiente: 

*... este Departamento DICTAMINÓ FAVORABLE PROCEDE, NTE para el uso solicitado para 
Estaciones de Carburación de gas L.P. ...”. 

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 
Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 1!l el artículo 30 del REIA, donde se señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una estación de carburación de gas L.P., la cual contará con una capacidad total de 
almacenamiento de 5,000 litros distribuidos en un tanque (base agua) y una toma de suministro, 
asimismo, contempla la construcción de oficinas, sanitarios, zona de almacenamiento, área de 
despacho y área de circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto, el Regulado indica que se requerirá una superficie de 1,744.20 m; la 
cual se encuentra desprovista de vegetación y sin presencia de cualquier tipo de infraestructura, sin 
embargo se realizarán actividades de remoción de tierra para iniciar con las obras de construcción. Las 
coordenadas del Proyecto son las siguientes: 
  

  

  

  

  

  

Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 
Vértice Xx |yY 

1 735916.17 - 230504610 
2 735960.51 - 2305069.25 
3 736002.75 - 2304983.61 
4 735959.38 - 2304962.08       
  

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 108 del Capítulo lI! del IP, en que consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 09 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 45 años, 
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Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas 54 a 75 del Capitulo II del IP, que ai Proyecto leaplica Prog rama de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco, encontrándoseen la Unidad de Gestión Ambiental (UCA) P 4162 R, con Política Ambiental de restauración y unUso Predominante señalado para pecuaria. Derivado dela revisión de los criterios y lineamientosestablecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba orestrinja el desarrollo del Proyecto.

d. En adición a lo anterior, el Regulados presenta como anexo al IP el Dictamen do Trazo, Uso yDestinos Específicos con oficio número osa-om-Auza-ezom-oos. emitido el 18 de marzo de2021 por la Jefatura de ardenamiento Territorial y Urbano de Tepatitián, Jalisco, en el que sedescribe los siguiente: .

"... este Departamento DICTAMINÓ FAVGRABLE PROCEDENTE para ei uso solicitadoparaEstaciones de Corporación de gos LP. ...".
Por io anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durantelas etapas de preparacion del sitio, construccion, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto.El Rogulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dichanormatividad, asi como, con lo establecido enel artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizarlos posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

¿motos Técnicos y Ambiental-I
XVI. Que de conformidad con lo establecido en la fracción lll el artículo 30 del REIA, donde se señala que sedeberá incluir en el iP la descripción general de ia obra o actividad proyectada, el nogulodo manifestóque el Proyecto consiste en Ia preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento yabandono de una estación de carburacion de gas LP., la cual contará con una capacidad total dealmacenamiento de 5,000 litros distribuidos en un tanque (base agua) y una toma de suministro,asimismo, contempla la construcción de oficinas, sanitarios, zona de almacenamiento, área dedespacho y área de circulación.

Para el desarrollo del Proyecto, el culado indica que se requerirá una superficie de 1,764420 m'; lacual se encuentra desprovista de vegetación y sin presencia de cualquier tipo de infraestructura, sinembargo se realizarán actividades de remoción de tierra pa ra iniciar con las obras de construccion. Lascoordenadas del Proyecto son las siguientes:

735916.17 - 230504610
735960.51 - 230506925
736002.75 — 230498351
735959.38 - 230495208

Por otro lado, el Regulador señaló en la Página 108 del Capitulo lll del IP, en que consistió el Programa
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparacióndei sitio y construcción serequieren de 09 mm, asi como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 45 años,
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9638/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un 

plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, 

contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente 

resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las 

Páginas 74 a 107 del Capítulo 1!!! del IP. 

En la Página 110 del Capítulo 11! del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden 

impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 

características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 

en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 1 a 117, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 

generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 

del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas 

de control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando un radio de 500 

metros a la redonda del sitio del Proyecto, esto en función de las dimensiones del mismo, la capacidad 

de afectación en el peor de los casos y la relación de la capacidad de respuesta que tengan los 

elementos pertinentes para la contención y reacción ante dicho accidente y/o incidente. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 129 a 154 del 

Capítulo II! del IP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron 

ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT- 

2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 200 a 212 del Capítulo 11! del IP y al análisis 

realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 

Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, 

minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y 

que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XVII. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción V, inciso a), del Segundo Listado 

de Actividades Altamente Riesgosas', que a la letra señala: 

“Artículo 4".- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 

considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y 

disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o 

superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

  

M Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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i Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021

. sin embargo. esta DGGC considera otorgar pari'a las etapas de preparación dei sitio y construcción un

plaza de 12 meses y. las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plaza de 30 años,

cantadas a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente

resolutiva. asimismo. se describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las

Páginas '74 a 107 del Capítulo III del IP.

En la Página 110 del Capitulo lll del IP. ei Regulgdo describe las sustancias que empleará y que pueden

impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto. haciendo referencia a las
caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi'coma, estado fisico

en que se encontrará y cantidad de uso. '

Asimismo. el Reguledo en las Páginas m e 117. describe las emisiones, descargas y residuos cuya
generación se prevea derivado de las abras y/o actividades que pretenda. lleiiar a cabo para el desarrollo

del Proyecto, asimismo. hace referencia a los i'nétodos de estimación. las procedimientos y medidas

de control de los mismos.

Por otro lado, el Regulada indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando un radio de 500
metros a la redonda del-sitio del Proybeto. estaien función de las. dimensiones dei-mismo, la capacidad

de afectación en el peor de los casos y la relación de ia capacidad de respuesta que tengan ios

elementos pertinentes para la contención y reacción ante dicha accidente y/o incidente.

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 129 e 154 del
Capítulo lll del IP. en donde, se menciona-que en el predio del Proyecto yen su Al, no se observaron
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren baja la protección de la NGM-OSS-SEMARHAT—

2010.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 200 ¡m del Capítulo Ill del ¡P y al análisis
realizada por esta DGGC. se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el .

Regulador son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez que previenen. controlan.

minimizan ylo compensan el nivel de los impactos ambientales que fueran identificados, evaluados y

que se pudieran ocasionar por el desarrolla deE Proyecto. .

Condiciones adicionales f

1 l :
XVII. Toda vez que de conformidad con lo. dispuestoien e‘i artículo 4. fracción V. inciso a). del SegundoListada

de Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra-señala:

'Articuio 4°.- Las actividades asociadas con ei manejo de sustancias inflamables .y expiosims quedaban
considerarse aitarnente riesgosas sobre lo producción, procesamiento, transporte. ¡almacenamientq uso y
disposicion final de ias sustancias que a continuación se indican, cuando se mandan cantidades iguaies o
superiores a los cantidades de reparte siguientes: '
al En ei caso de ias siguientes sustancias en estado gaseoso:

v. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg.

' I

N Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicada 0,11 el Diaria Oficial de ie Federación al 1'4 de mayo de 199?.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/JUGSIVC/DGGC/9638/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

a) Enelcaso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Cas lp comercial (2 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de 5,000 litros de gas L.P. en un tanque, lo cual equivale a 2,700 kilogramos de gas L.P., por lo que, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes 
señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll, 29 y 31 fracción | de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xl, inciso d), 4, 5 fracción XVI!l, 7 fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción |, 5 inciso D) fracción VIII, 29 fracción | y 33 fracción | del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción ll y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras 
disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del proyecto denominado “Estación de gas L.P. para carburación: 
Tepatitlán”, con pretendida ubicación en Camino a Santa Bárbara No. 1487, Localidad La Cuesta, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Estado de Jalisco, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción | de la LGEEPA; 
29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción | del REIA; así como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVI de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará 
por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGCC, 

  

PISe aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Ciudad de Mexico, a 19 de agosto de 2021
o) En ei coso de los siguientes sustancias en estado gaseoso:

Cos lp comercial lil

El Ragulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de 5,000 litros de gasLP. en un tanque. lo cual equivale a 2,700 kilogramos de gas LR, por lo. que, esta DGGC determinaque no se considera como una Actividad Altamente Ríesgosa. por no encuadrar en el supuesto antesseñalado.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II, 29 y 31 fracción I dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI. inciso d), 4, 5 fracción XVIII.7 fraccion i de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley deHidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I. 5 inciso D) fracción VIII, 29 fraccion l y 33 fracción I delReglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacióndel impacto Ambiental; 4, fraccion XXV”, 18 fraccion Ill y 37 fracción Vi del Reglamento Interior de Ia AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y en ei Acuerdopor el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos. hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otrasdisposiciones que regulan las emisiones. descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general.todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones degas licuado de petroleo para carburación. a efecto de que sea procedente la presentacion de un informepreventivo en materia de evaluacion del impacto ambiental, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO» Es PROCEDENTE la realización del proyecto denominado "Estación da gas LP. para oarburadón:Tultitlán", con pretendida ubicación en Camino a Santa Bárbara No. 1487. Localidad La Cuesta. Municipio deTepatitlán de Morelos. Estado de Jalisco. ya que aa ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; -29 fracción I, 30. 31, 32 y 33 fracción l del REIA; asi como. a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientalescorrespondientes a la preparación del sitio. construcción. operación, mantenimiento y abandono de unaEstación de Gas LP. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en. el Considerando XVI de lapresente resolución.

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas delProyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual. comunicarápor escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC.

“5|“.l auclwivamenta a actividades industrialesycomerciales.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9638/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

del inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, 

así como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 

copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido 

en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 

de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 

por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de 

las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por 

la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 

aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 

comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto.. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la 

obra, actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC 

los requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 

días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 

los ecosistemas! de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP, presentada, 

conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un 

permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, 

de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de 

desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución no 

reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones 

que determine la propia DGCC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

  

Bl Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados. (art. 3, fracción XI!l, de la LGEEPA) 

Página 8 de 10 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col 
Ro 

¿Jardines en la Montaña, CP..14210, Ciudad de México Tel: (55) 9126-0100... www.gob.mx/asea 

= ANY NAS SS 0% » 

  

    

   

MEDIO AMBIENTE | __ ASEA
secuencia 6'! HIGH) AHlIlH‘I'E r ascensos NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD. ‘

cuencia. v AMBIENTE

' p 1| tl- .

i Agencia Nacional de Seguridalustrial v

.. _ de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

i I ' . ' - . .__ Unidadiclo WSuporvisión, Inspección y Vigilancia Comercial
g Dirección General do Gestión Comrclol

Oficio ASENUGSiVCIDGGCiBGS-BRO‘EI
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del inició de las obrasylo actividades autorizadas. denteo de los quince dias'siguientes a que hayan dado inicio.

asi como la fecha de terminación, de dichas obras a los; quince dias posteriores a que esto ocurra.

TERCERO.- Al termino de la vida útil del Proyecto. el Rogulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones

administrativas de carácter general que establecen ios Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre. Desmantelamiento y/o

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2: 20 en el DOF; adjuntando

copla de la presente resolución dentro del programa de Cierre. Desmantelamiento y Abandono, establecido

en dichas disposiciones ’

cumo.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia

de impacto ambiental. esta resolución no exime al lil-guiado del cabal cumplimiento que deba dar a ias

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de inspección y Vigilancia que se inician

por esta AGENCIA en ejercicio de sus facu ltades. además de las sanciones administrativas y del ejercicio cle

las acciones civlies y penales que resulten aplicables. .

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por

la autoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones
aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas zen la presenta resolución

comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma su rta efecto.

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulador que en caso de que requiera realizar modificaciones de la

obra. actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentara ante esta D666
‘ los requisitos establecidos en ei trámite COMER con número de homoclave ASEAN. con al menos-20
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. .

SEXTO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o

los ecosistemas“l de los que forma parte el sitio del Proyecto ysu Al, que fueron descritas en el IP, presentada,

conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que. la presente resoluciónMW
' ya que las mismas son competencia de las instancias mu nicipales,

de conformidad con lo dispuesto en' las legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como. de

desarrollo urbano u ordenamiento territorial delas entidades federativas. asimismo, la presente resolución un

t tnult'_.-.- - -— . t- 1...... - l'J“ . - .. - . - . . _ M. por lo que, quedan a salvo las acciones
que determine la propia DOGC. las autoridades federales. estatales y municipales en el ámbito de sus

respectivas competencias. '
Í
o

i i I

H Eoosistoma.- Unidad funClonal básica de Interacción de los organ visos entra-si yrdosostoc con el blanto. en un espacio vtiornpo
determinados. {IrL 3. fracción Xili. de ia LGEEPA)

a
fillm

Pa lnaBde'lO? É iií‘e ¿ . Ü +3
., xro/á,

una '.r - " _ .9 _. - 2-El: un 112:. r l! - .' .1! C _dï_..','. -.¡;- á J _

'r “ii-i -=-=::. ïewwc—m‘ïrrsw “afin? “wwe—Ra? “e ".1si Katiewtcw—m?
{Jafta‘ïmia EEE-titanuüas .tüfis“Bwáaqma 33 ”un?“ a fis“Ésfláiaifiïfi‘rs Eïíámrïas c>.\\¡-7?É"-a “>33!

lg



  RIDAD,      
SS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAJUGSIVC/DGCC/9638/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGCC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o Uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
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Ciudad cie México, a 19 de agosto de 2021
En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividadrelacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias. dictámenes que seannecesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materiadistinta a la que se refiere la presente resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnicovigente emitido por una Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que elProyecto cumple con la NOM-OO3—SEDG-2004 para la etapa de operación.

La presente resolución no exime al Reguledo del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas laLey de Hidrocarburos.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administracion de Riesgos. paradar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general queestablecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de las Sistemas deAdministración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al Media Ambienteaplicables a las actividades de Expendío al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Públicode Gas Licuado de Petróleo y de Petrolifem. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejuniode 2017.

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Reguledo es personal. Por lo que, en caso de cambio en latitularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA. el Regulador deberá presentar a laDGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de impacto Ambiental con base en el tramiteCONAM EFE con número de homoclave ASEA .

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace delconocimiento del Regulado. que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y GestiónIntegral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventualremediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajenoo uno relacionado con el titular de la presente autorización. ocasiona daños al ambiente. a la SeguridadOperativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asi mismo, el noguledo será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación.restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación ymantenimiento del Proyecto. descritos en la documentación presentada en el IP.

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida. con motivo de la.aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y_'reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso de revisión. conforme a lo-
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DECHETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES          

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/JUGSIVC/DGGC/9638/2021 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. David Hossein Bahador 

Mier, en su carácter de Representante Legal de la empresa Central de Gas del Bajío, S.A. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese la presente resolución al C. David Hossein Bahador Mier, en su carácter de 

Representante Legal de la empresa Central de Gas del Bajío, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 

Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora de Gestión Industrial de Sistemas de Administración 

   
    

  

Ing. Nancy Evely 
En suplencia por ausencia del Titulgr a la Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones 

contenidas en los artículos 18 y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sectdr Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designación ASEA/UGI/0349/2021, 

de fecha 19 de julio de 2021. 

Nepomuceno 

C.c.e.p. Ing. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe'de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento. 

Expediente: 14J3A202160113 

Bitácora: 09/1/PA0114/07/21 
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Agencia Nacional de SeguridaMstrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comroloi

oficio ASEAluoswcooqessoüom

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021

. ,1, . .

establecido en ei articulo 176 de la LGEEPA; mismo quie podrá ser presentado dentro del término de quina

dias hábiles coñtados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la persona_.iidadjuri;:iica.con la que se ostenta el (¿2. David Hondo Bahodor
Mier. en su carácter de Representante Legal de la empresa Contra! do CII del Bajío. 5A. do CN. '

DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese la presente resoluoitán al o. David Han-in Bahodor Mita-en su carácter-ide-

Representante Legal de la empresa Control do-Gn ¿9' Baiio. SA. de CN, de conformidad con el articulo 157

Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables.

. í
ATENTAMENTE ._ a -
Directora do Gestión Industrial de Slüom*'sdigkdministración

i
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Nepomuceno g
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«mua-Julloo-zom.

Comp. Ing. Ang-i naranjas Lópct- Director Ejecutivo de la ASEAr Para su oonooimiento.
Ing. Felipe Rodríguez 06m.- Jefarde la Unidad de Gestion industrial do la ASEA- Para conocimiento. I

Ing. Joni Luis Gmcoruña: - Jefa de ia Unidad de Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Industrial dela ASEA. ¡Para oonooimiento.

Lic. Laura Justina Chon'gcm- Jefa da la Unidad de “¿ritos Jurídicos de la ASEA. - Para su condoiroia'oto. .
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